
 

 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE TABASCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

 CONSEJO ESTATAL  

 

DOMINGO 18 DE OCTUBRE DE 2009         17:30 HORAS 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
1. LISTA DE ASISTENCIA; 
 
2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM; 

 
3. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA 

RESOLUCIÓN NÚMERO SCE/PE/PRD/041/2009 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA A PROPUESTA DE 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 
DENUNCIANTE RAÚL OCAMPO GARCÍA, CONSEJERO REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL 
CONSEJO ELECTORAL DE TEAPA, TABASCO, EN CONTRA DE LA COALICIÓN 
“PRIMERO TABASCO” INTEGRADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y EL PARTIDO NUEVA ALIANZA, ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS 
CANDIDATOS A PRESIDENTE MUNICIPAL Y DIPUTADA LOCAL, HÉCTOR RAÚL 
CABRERA PASCASIO Y ELDA MARÍA LLERGO ASMITIA; POR LA PROMOCIÓN DE LA 
PROPAGANDA IMPRESA QUE UTILIZAN LOS CANDIDATOS DURANTE LA CAMPAÑA 
ELECTORAL, QUE DEBERÁ CONTENER UNA IDENTIFICACIÓN PRECISA DEL 
PARTIDO O COALICIÓN QUE REGISTRÓ A LOS CANDIDATOS, EN ACATAMIENTO A 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, 
EXPEDIENTES TET-AP-44/2009-IV Y TET-AP-45/2009-IV ACUMULADOS; 
 

4. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO SCE/PE/PRD/058/2009 QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A 
PROPUESTA DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR EL C. ORBELIN PICASSO CHANONA, CONSEJERO 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
ANTE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL DE TEAPA, TABASCO, EN CONTRA DEL 
C. HÉCTOR RAÚL CABRERA PASCASIO, CANDIDATO DE LA COALICIÓN “PRIMERO 
TABASCO” A PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEAPA, TABASCO Y EN CONTRA DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR INFRACCIONES A DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA ELECTORAL, POR LA PROMOCIÓN DE LA 
PROPAGANDA IMPRESA QUE UTILIZAN LOS CANDIDATOS DURANTE LA CAMPAÑA 
ELECTORAL, QUE DEBERÁ CONTENER UNA IDENTIFICACIÓN PRECISA DEL 
PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN QUE REGISTRÓ A LOS CANDIDATOS, EN 
ACATAMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE 
TABASCO, EXPEDIENTES TET-AP-44/2009-IV Y TET-AP-45/2009-IV ACUMULADOS; Y 

 
5. CLAUSURA. 
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